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Vista las solicitudes realizadas por el apoderado judicial de la parte 
demandante, por secretaría efectúese el emplazamiento de las personas 

que se crean con derechos sobre el automotor de placas WHT-415, en la 
forma ordenada en el auto admisorio de la demanda. Luego de publicada 
la información por parte del Registro Nacional de Personas Emplazadas, se 
entenderá surtido el emplazamiento al cabo de los quince (15) días 
siguientes. 
 
Por secretaría elabórese el oficio dispuesto en el auto de 18 de diciembre 
de 2020 y remítase a la parte demandante. 
 
Se rechazan las labores de notificación al demandado, pues de un lado, la 
comunicación del artículo 291 del C.G.P. se remitió a una dirección no 
informada a este despacho, y de otro, la comunicación enviada para 
notificación personal al correo electrónico del extremo pasivo, dado que la 
parte demandante no expresó con antelación bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica suministrada corresponde a la 
utilizada por aquél extremo procesal, la información de cómo la obtuvo, ni 

allegó la evidencia correspondiente (art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-15 de 2 de febrero de 2021 
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